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SI NO

CONOCIMIENTO (+):INTERESADOS/ARCHIVO

AGENDA (****)
VISTO (***)

ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+)

1.- CASO RESOLUCIÓN N° 1747-2022-CU- DRA. VILMA AURORA

CALDERON CORNEJO VDA. DE SANTIVAÑEZ

-DECLARAR IMPROCEDENTE la petición de la Dra. Vilma Aurora

Calderón Cornejo Vda. De Santivañez, Docente Ordinario en la

Categoría de Principal, adscrita al Departamento Académico de

Derecho y Ciencias Políticas de la Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas, presentada mediante Formulario Único de Trámite Nº 657038

de fecha 06.05.2022, en mérito a la Opinión Legal Nº 62-2022-ACHT/A-

OAJ-UPLA de fecha 24.06.2022- 

-TRASLADAR la presente Resolución con sus actuados, a la Facultad

de Derecho y Ciencias Políticas para que adopte las medidas que

corresponda, siguiendo el debido procedimiento, con cargo a informar

al Consejo Universitario

X

ACUERDO.- DERIVAR AL TRIBUNAL DE HONOR TODOS LOS

ACTUADOS PARA QUE PROCEDA DE ACUERDO A SUS

ATRIBUCIONES A EFECTO DE EMITIR EL JUICIO DE VALOR

Y DEVOLVER AL CONSEJO DE FACULTAD CON EL

INFORME RESPECTIVO PARA TOMAR EL ACUERDO

PERTINENTE; PONER EN CONOCIMIENTO A consejo

universitario para su conocimiento y demás fines

DOCUMENTO:   	Resolución de Consejo de 

Facultad (E.E.N.) N° 740-CF–FD–UPLA–2022 

Huancayo, 01.08.2022  

PLAZO DE EJECUCIÓN:                        
INMEDIATO
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